
Alie de ISS^ Viernes <le May© íVúmero ^^0

PROVINCIA DE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ÍOttI

advertencia.

Las leyes y disposiciones generalas del Gooieruo son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiqueT. 
oiicialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pne- 
blosde la misma provincia.

(Lkv ok 3 ok NüVieMUKK de 1o3o.)

SE SUSCRIBE
KM LA

IMP. DE FRANCISCO tíARTlKEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICION
i LA t'AFSTAL
I

i Por uu mes. . , 3
I Por tres id. . , 8 

Por seis id. . . Ití 
Por un año. . . 30

■ Pta. 
50 > 

s 
9

S'usai.
Por un mes. .
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año. .

3 50
11
21
S7 50

Seliíuero 0’25 pesetee.

lias

PA^TE OFiCSÁL. GOBIERNO CIVIL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SANIDAD. PñRTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA.

El Jefe Superior de Palacio, 
á las once y media de la noche 
de ayer, dice al Excmo Sr. Pre
sidente del Consejo de Minis
tros lo siguiente:

« Excmo. Sr.: El Decano de 
la Facultad de Medicina de la 
Real Cámara me dice á las once 
de la noche de hoy lo siguiente;

«Excmo. Sr". SS. MM. el Rey 
y su Mugusta Madre la Reina 
Regente (Q. D. G.)han pasado 
todo el dia de hoy sin novedad 
alguna, siendo su estado actual 
sumamente satisfactorio.»

Lo que tengo el honor de par
ticipar á V. E. para su inteli
gencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 19 de Mayo de 
1886.==E1 Jefe Superior de Pa
lacio, Marqués de Santa Cruz, j 
=Señor Presidente del Consejo 
de Ministros'»

En consonancia con lo preceptua
do en el punto 17 de la Real orden 
Circular de 20 de Abril último, publi
cada en el «Boletín oficial» del día 24 
del mismo mes, y de acuerdo con la 
Excma. Diputación provincial, lie 
dispuesto que ' Presupuesto que los representantes de los pueblos de dicho parti-desgraciadamente volviera a «apaie- i .j . .. * , . , , ,
cer la epidemia colérica en. la provin
cia, se retribuya á los Médicos á quie
nes las Autoridades confien la asis
tencia de los enfermos con la canti
dad de cuarenta pesetas por dia, á

AÑO ECONÓMICO DE 1886-87.

lipUCbtU tjUC 1* i.c;|JiooviiU€iuvvo v-iv imo x^*v>*-* / v.

do, reunidos en Junta, forman para subvenir á los gastos de
la cárcel en el expresado año.

contar desde el en que empiecen a 
prestar sus servicios en los puntos 
epidemiados, hasta el en que cesen de 
hacerlo: á cuyo electo se tiene abier
to en las oficinas de este Gobierno un 
libro registro enjel que pueden ius- , 
cribirse h' s facultativos de la provin- ¡ Ain.-,uu •
cia que voluntariamente se presten a ..Haber del Alcaide, 
asistir á los coléricos, debiendo pre- Gratificación del Medico •
sentar para ello el título original ó i Id., del I armaceutic . . _ . 
testimoniado, expresando claramen
te las condiciones de sus ofrecimien- !
tos y si sus servicios han de ser gra
tuitos ó remunerados.

Logroño 20 de Mayo de 1886.
El Gobernador interino, 

üiicanoi* <le SSívas.

Gastos carcelarios.
CIRCULAR.

GAS « S .
Pesetas. Pesetas.

Artículo 1.' Capítulo 7.

á razón de l‘5O posetas . 547
60
25

Id.
Id.

Salario de

del barbero y sangrador, 
del Secretario de la .Innta 

la sirviente.....................

Artículo 2.° lBa<ei4al.

Alumbrado de la cárcel y Juzgado.
• Combustible para id. id. . . .
, Reparación del editicio.de la cárcel, . .
' Gastos de escritorio....................................

50
36

50 ¡

o!

743 50

80
276

50
15

0
50 

0
0

421 50

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y demás mien- 
bros de la Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Aprobado por este Gobierno el 
presupuesto de gastos caréela- j 
rios del partido judicial de Cala
horra para el ejercicio de 1886-87 
con arreglo al art.4. del Real 
decreto de 11 de Marzo último, 
se publica á continuación la re- , 
lación de los Ayuntamientos 
comprendidos en la misma á fin 
de que cada uno de ellos, con- | 
signe en sus respectivos presu- , 
puestos, las cantidades que les 
comprende' |

Logroño 18 de Mayo de 1886.
El Gobernador interino 

í%ie»nor de

Artículo 3.' Socorros á presos

Por los que corresponden á diez presos que se calcula 
habrá procedentes del partido y transeuntes á razón 
de 50 céntimos..................  • '

Por lo repartido para socorrer los de la cárcel de Audien
cia, según consta del «Boletín oficial» de 10 de Febre
ro último........................................................................

Total de gastos

1825

555

0

0

0 0

2380 0

3545 0

ñ E P A R T 8 m I E T 0
que el Alcalde que suscribe somete á la aprobación de la Junta de este par
tido judicial de las tres mil quinientas cuarenta y cinco pesetas que importa
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PUEBLOS.
Número 

de 
almas.

Calahorra. 772.3
Autol. 2477Ausejo 1817
Alcanadre 
Pradejón,

1425
1525

Totales............................ 14967

PROVINCIA DE LOGROÑO.
¡' CUOTA.
1_____________

Al Trimestre,

1 Pesetas. Jets. Pesetas. Cts •.

! 1828
80 457 20

586 55 146 64
430 26 107 57
337 44 84 36
361 12

t

9G 28

— ----------------1 ' ■ 1 1 11. W - . •

3544 ! 
i

886 05

PRESUPUESTO DE GASTOS É INGRESOS
DE LA CÁRCEL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1886 Á 1887.

GASTOS-

-j JU

parciales

Pías. Oí.
totales

He la precedente demostración resulta grabado cada habitante con 2368 
P ““‘^--Calahorra i /delbril de

Í\a,Tdi,tlA 'P"' Secretario Julián Naranjo—
X-xamiDddo el presupuesto y repartimiento que anteceden por los renresen- 

P«‘ido. acueUnpr sZTe su 
X r a “««yot™ conforme y responder al ob-
-f D An^lmo^H-g®® Sr. Alcalde de esta ciudad para que abone
Alcaidl oÍm I ’ - qa« resultó á su favor como
Fl Diime,?T P í • I® 8 M-sma—Calahorra fecha ut supra—
ío P‘"“®'A- A- Prosideate, Gabriel Martmez.-Por Auto!, Gumersindo Blau- 
^ídeion Alcanadre, Romualdo Barco.-Por
V ” R - FÎ Worro.-Ea copia—El Secretario, Julian Naranjo.-
V. 15. bl Alcalde, Salagaray. •’

Presupuesto extraordinario que lós representantes de los pueblos de este 
partido reunidos en Junta, forman para^que cada uno d¡?e&amente aboiie 

cantidad que tiene reclamada por socorros 
facilitados a los presos de tránsito desde l.“de Julio de 1878 á 31 de Di
ciembre de 1882, cuyos socorros ascienden á dos mil quinientas' noventa 
y nueve pesetas cincuenta y tre.s céntimos.

R E P A R TI 11 i Sí A TO

Al Trimestre.

PUEBLOS.

Calahorra. 
Autol.
Ausejo. 
Alcanadre. 
Pradejón.

i Ntiraero
I 
í de

Cuota

almas. Pesetas Cts . 1 Pesetas
aattiasaoisjBæa BB&lZSeZk .«.a

7723 1340 7i) 335
2477 430 25 107
1817 315 63 78
142.5 247 58 61
1525 264 94 66

—«k — ——• 1, _ ______
14967 2599 10 649

Cts.

taaeaaB

17
56
91
89
24

77

demostración resulta gravado cada habitante con 4736 
deficit de 43 céntimos.—Calahorra 1." de Abril de 

J^xaminado este repartimiento por los representantes de dicho parti- 
ó An conforme y en su virtud acuerdan prestarle su aproba
ción. Calohorra fecha ut sufra,=El primer T. A Presidente Gabriel Aígi'

Gumersindo BlanJ-Por Ausejo AngK¡rio -fd- 
Aicanadi-e, Romualdo Barco,-Por P.-adejon, Sebastian Bzquerro.-Es’cotóa 
El Secretario, Juliau Naranjo.-V.’ B.” El Alcalde, Salagaray.

Examinado queda por este Gobierno, 
Logroño 18 de Mayo de 1886.

El Gobernador interi.>ío,

Nicanor de Rivas,
Circtikir.

Aprobado por este Gobierno con 
arreglo al articulo 4/ del Real 
Decreto de 11 de Marzo último, 
el presupuesto de gastos carcela
rios del partido judicial de Arne- 
do para el ejercicio de 1886-87,80 
publica por medio del presente 
á fin de que los Ayuntamientos

¡ comprendidos en la relación que 
a continuación se expresa, con-

( signen en sus respectivos presu- 
j puestos,las cantidades que á cada ■ 
) uno de ellos les comprende. ! 
í Logroño 19 de Mayo de 1886.
1 Eí Gobernador interino,
i .’Nicanor (íe Klya»,

i 1.'

4.”
5.°
6.“
7.°

8.°
9“
10

2? 
3.° 
4.°
5,° 
6.°
7.°

ízj o 
75

œ o
□

<1

œ o

2°
3.*^
4.°

6."

•1.°

2.°

1.

2.“
3.°

< 4.

»

capitulo I.—Sueldos del per ^ojia!

El del Alcaide .
ídem del Ayudante . ' ' ' ‘
ídem del Portero.
-Idem del Profesor facultativo .
Idem ciel Sangrador.
Idem del Capellán . . , ' ’ '
Idem del Depositario el 15 al millar mas fd. del 

anterior presupuesto extraordinario.
ídem del Secretario . . . / *
ídem del I armacéutico 
ídem de la enfermera.

CAPITULO II.—M i^íerial deS csíaSdeci» 
niieuío.

Castos del alumbrado.
i‘<?paracióu de utensilios y mobiliario' 

dem del alquiler del edificio. . .
loe^n dpi y de escritoíio.
Idem del libro del Alcaide. . ' 
ídem de oblata para la Capilla . 

em de limpieza de lugares inmundos.

CAPITULO 111.—iManutenclón de presos 
pobres

“““fención de 20 presos diarios que se 
calculan al respecte cada socorro de 5o cé” 
timos de peseta...................................

ídem sanguijuelas y medicamentos
luem lavado y cosido de ropas.
Idem relleno de losjergones.
Idem socorros á presos transeúntes .
Idem traslación de enfermos al^ Hospital .

ceu-

CAPITULO IV. — Autopsias y ciitérra» 
Ufisciatos.

’ gastos de autop,sias y enterramientos 
de cadáveres mandados ejecutar de orden 
judicial, autorizados por Peal orden de 18 de 
dunio ue 1865.

CAPITULO V, —Obras de reparación.

Para el reparo ordinario del edificio (cuando es 
propio de todos los pueblos del partido). ,

Para el extraordinario de levantar la sala de vi
sitas según expediente aprobado por la su
perioridad. . . . . .

CAPITULO VI.—Audiencia del Juzgado.

de la audiencia del Juzgado 
de 1. instancia del partido .

I ara mobiliario y enseres de la misma.
Para la limpieza y barrido de sus dependencias.' 
Para obras conservativas del edificio.

CAPITULO VII —Sinprevistas,

ui’gentes que puedan

Total presupuesto de gastos, . .

550 
0

260 
125
80

0

91
100
75
40

100
40

15
0
0

30

3650 
30

0 
0 
0 
0

2C

10(

c

2.^ 
5(

C 
0

30

1321

185

3680

20

loa

75

30

5411
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. miiiisíerio de la para el planteamiento 
cíon mencionada.

de la instruc-

(1) Si la existencia no fuese conocida, como no podrá serlo á la fecha en 
presupuesto por no haber aún terminado el ano económico 

puede fajarse por cálculo aproximado expresando así sucesivamente ó nne 
se presume por el estado délos fondos, que no ha de resultar sobrante en^ün 
de Jumo siguiente.

! B iW «i R K S O S .

CAPITULO ÚNICO.

? l.°i Existencia resultante del año anterior (1) ó cal- 
rg culada próximamente....................................

-S ) importe del reparto que se acompaña ejecii-
tado sobre todos los pueblos del partido, to- 
mando por base el numero de almas.

5411

Total presupuesto de ingresos. . . 5411 00

PARTIDO JuGHj£MjE ARHEDO.
AÑO ECONÓMICO DE 1886 Á 87.

Repartimiento que se gira entre los veintitrés Ayuntamientos del partido 
de la cantidad de 5411 pesetas para cubrir el precedente presupuesto de 
gastos, tomando por base el número de almas de cada uno de los pueblos 
a razon de 24-37 céntimos de peseta por habitante.

Número Cuota anual. Trimestre.
PUEBLOS. de —

almas. Pesetas. Céts. Pesetas. Céts.

Arnedo. 3762 916 79 229 19Arnedillo. 1300 316 80 79 20Bergasa. 528 128 66 32 17Bergasillas. 272 66 27 16 57Carbonera. 137 33 37 8 34Corera. 767 186 90 46 72Enciso y tierra. 1401 341 41 85 35Galilea. 513 125 00 31 25Herce, 817 199 09 49 77Munilla y tierra. 2432 592 66 148 16Muro de Aguas. 804 195 92 48 98Ocon y tierra. 1554 378 69 94 67Poyales y tierra. 788 192 ■ 02 48 01Préjano. 1016 247 58 61 89Quel. 184.3 449 12 112 ■ 28Redal. 441 107 46 26 87Robres y tierra. 410 99 90 24 98Santa Eulalia bajera. 282 68 70 17 18Tudelilla. 965 235 16 58 79\ Turruncún.
Villar de Arnedo.

337
1055

82
257

11
09

20
64

53
27Villarroya. 416 101 36 25 34Zarzosa. 365 88 94 22 24

Totales. .... . 22205 5411 00 1352 75

Resulta que siendo la cantidad repartible 5411 pesetas y la base imponi
ble 22205 almas, sale gravada al respecto de veinticuatro céntimos de peseta 
y treinta y siete milésimas, por habitante, cuyas cuotas deberán hacerse 
electivas por trirnestres anticipados, remitiéndose por duplicado este presu
puesto ála superioridad para su definitiva aprobación

La Junta del partido er. sesión celebrada el dia de hoy ha aprobado por 
unanimidad el piesupuesto que procede.

Ainedo 2’2 de Marzo de 1886.=E1 Alcalde. Ruperto Cayo.«3»El Secretario 
Vicente Pascual. * ./ ,

Examinado queda aprobado por este Gobierno.
Logroño 19 de Mayo de 1886.

El Gobernador interino,

OK RIVAS.

—- I 
! 
l

: EXPOSICIÓN
SEÑORA: Desde que el Real de

creto de 6 de Octubre de 1883 auto
rizó el envío por el correo de cartas 
con valores, ha resultado una mar
cada desproporción entre la cantidad 
que señalan Jas tariías por razón de 
seguro dichos valores y la que fijan 
por igual concepto con relación á las 
alhajas, para cuyo transporte está 
también el correo hace tiempo auto
rizado Las cartas circulan mediante 
el seguro de uno por ciento, can
tidad que se juzgó suficiente y 
que lo ha sido en efecto hasta aho
ra para atender á las probabilidades 
de un extravío casual ó intenciona
do, mientras las alhajas deben pagar 
por igual razón el 30 por 1.000 de la 
cantidad en que resulten apreciadas.

Se explica esta diferencia por las 
distintas épocas en que fueron dicta
das las disposiciones á que están so
metidos unos y otros envíos. El de 
las alhajas comenzó en 18.58, cuando 
el vapor aun no había puesto al ser
vicio del correo los amplios y segu
ros medios de trasporte que hoy pue
de utilizar, y fué precaución necesa
ria limitar en lo posible el número de 
objetos que además de las cartas se 
confiaran al correo para que no lle
gasen á dificultar ó impedir ^el tras
porte de aquéllas, ocupando el redu
cido espacio de que en carruajes ó ca
ballerías podia entonces di.spouerse.

El derecho de franqueo de las al
hajas se fijó al principio de ser ad
mitidas en el correo en el duplo del 
que entonces había establecido para 
las cartas de igual peso, reduciéndo
se después en 1875 ála mitadad; y 
hoy al Ministro que suscribe le es 
altamente satisfactorio iniciar una 
nueva reforma en este punto que 
tiende á facilitar el envío de objetos 
asegurados á las poblaciones más 
importantes del Reino, reduciendo 
para ello nuevamente su derecho de 
tranqueo, igualando el de seguro af 
que se abona por los valores en pa
pel, y estableciendo, en suma, para 
ambos servicios disposiciones análo
gas y de igual carácter administra
tivo,

I undado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M.el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1886.
SEÑORA:

A L. R. p. de V. M., 
Wciiancío Gronzález.

REAL DECRETO
En atención á las razones que Me 

ha expuesto el Ministro de la Gober
nación. y de acuerdo con mi Conseio 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.* Quedan derogadas 

las disposiciones que actualmente 
rigen para el correo de alhajas ú ob- 
jetos asegurados. I

Alt. 2.^* Se aprueba la instrucción 
adjunta que regirá desde el dia 1 • ' 
del proximo mes de Julio para el ser
vicio á que se refiere el artículo an- ’ 
terior. f

Alt. 3.° Por el Ministro de la Go
bernación y por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos se adopta- 
rac las disposiciones convenientes

Dado en Palacio á trece de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Venancio González.

QUE DETERMINA LAS CONDICIONES EN 
QUE PODRÁN ADMITIRSE OBJETOS

ASEGURADOS EN LAS OFICINAS 
DE CORREOS DE LA PENÍNSU

LA , LSLAS BALEARES Y 

CANARIAS.

1 .® Los objetos asegurados que 
hayan de ser remitidos por el correo 
se presentarán en la oficina de origen 
en cajas de madera ó de metal per
fectamente cerrada.s y precintadas 
con un sello en lacre que lleve una 
marca especial del remitente. Los la
cres se colocarán en las caras latera
les de las cajas. Las otras dos caras 
estarán cubiertas en toda su exten
sión de papel adherido á ellas y des
tinado á escribir la dirección del ob
jeto. la declaración de su valor, á co
locar los sellos de'correo que repre
senten el derecho de franqueo, certi
ficado y seguro y á estampar los se
llos en tinta ^de las oficinas de co
rreos.

2 .“ El tamaño de las cajas que 
contengan objetos asegurados no po
drá exceder de 0,30 metros de largo 
por 0‘20 metros de ancho y 0‘10 me
tros de alto, su peso se fija en 2 kiló- 
gramos como máximum.

3 .® En la parte superior de la ca
ra en que se escriba la Dirección se 
pondrá Oófeío asegurado, y por debajo 
expresada en letra y guarismos la 
cantidad por que el objeto desee ase
gurarse.

4 .® Las Administraciones recha
zarán bajo su responsabilidad.toda ca
ja que se presente sin los requisitos 
anteriormente expresados.

5 .“^ Podrán cambiarse únicamen
te objetos asegurados entre las Ad- 
mini.stracione.s de correo.s que estén 
autorizadas para el servicio de valo
res declarados.

6 .® La cantidad máxima en que 
podrá asegurarse un objeto se fija en 
5,000 pesetas, sea cualquiera la cate
goria de la oficina de Correo.s en que 
se imponga, y la de aquella á que es
té dirigido.

7 .' El remitente de un objeto ase- 
guiado abonara en sellos de correos* 
primero, el derecho de franqueo á ra
zón de 0' 15 de peseta por cada '30 gra
mos de peso ó fracción indivisible de 
30 gramos; segundo, el derecho de 
certificado, seg'uu la tarifa vigente, 
y tercero, un derecho de seguro á ra
zón de OTO de peseta por cada 100 
pesetas de valor declarado ó fracción 
indivisible de 100 pesetas.

Las tres cantidades se abonarán en 
, adherirán|con
la debida separación al objeto ase^'u- 
rado, escribiendo el empleado que're- 
ciba la caja sobre los respectivos se
llos las palabras Porie. Ceríi^cado, 
ée^uro.

1 Estado, en caso de pérdida 
total de un objeto asegurado que no 
sea ocasionada por fuerza mayor, 
abonará al remitente una suma if-’ual 
al importe de la declaración.

9 .® En caso dedeterioro de un ob
jeto asegurado, la Administración no 
abona cantidad alguna.

Corresponde á los remitentes em
plear cajas de bastante consistencia
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para proteger los objetos que remi
tan.

10. Al remitente de un objeto ase
gurado se le expedirá uu recibo, en 
el que ha de hacerse mención del va
lor declarado y del peso y dimensio
nes de su envío.

11. Los empleados de correos no 
prestarán su concurso para cerrar 
las cajas que contengan objetos que 
hayan de recibir asegurados ni pon
drán en aquéllas sello alguno sobre 
lacre.

12. Queda prohibido dar á los ob
jetos asegurados mayor valor del que 
tengan realmente.La Administración 
se reserva el derecho de comprobar 
el contenido de estos envíos a. presen
cia del expedidor ó del destinatario.

13, Para la recepción, curso y 
entrega de los objetos asegurados se 
observarán las mismas formalidades 
que estén vigentes para los valores 
declarados en cuanto sean compati
bles con las anteriormente expresa
das.

Madrid 13 de Mayo de 1886.— 
Aprobada por S. M.—González.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPÜESTOS.
RELACIÓN da los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por 

compradoras da Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débito. (Oonclasión)

Númer»
del NOMBRES. RESIDENCIA-pagaré.

0322 Lino Moreno Anedillo
0323 Idem. id.
0324 Idem. id.
0325 Ramón Villena Nalda
0034 Sebastian Jalon Entrena
7113 Felipe Velasco Pedroso
0042 Ignacio del Pozo Arnedillo

o o ra 
P- o 
P o
»3

Clase.

Plazos
que 

adeudan

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dia. Mes. Ai«. Pesetas. Céuti.

Clero Urban 16 18 Abril. 1886 26 35
16 26 55
16 26 30
16 82 50Estado 17 2 50Clero Rustic 8 27 214 2.5

8 15 53

Logroño 12 de Abril de 1886.—El Administrador de Propiedades é Impuestos, José Tejada

de Hacienda.
Núm. 689.

Don Francisco Martínez, Agente de 
la Sucursal del Banco de España, 
para la recaudación de contribu
ciones de esta Capital.
Certifico: Que por el Sr. Adminis

trador de Hacienda de esta provincia, 
con esta fecha se ha dictado la si
guiente Providencia:«Mediante no ha
ber sati-fecho sus cuotas los contri
buyente.'! expresados en la preceden
te certificac'ón dentro del plazo 
que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron con la debida 
anticipación antes de abrirse el pago 
de dicha contribución correspondien
te al cuarto trimestre de este am» 
económico, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas que marca el art. 16 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 1884; 
en la inteligencia de que si en el tér
mino de cinco días no satisfacen los 
moroses el principal y recargo.s refe
ridos, se expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender al re
caudador la precisa obligación que 
tiene de consignar en los recibos ta
lonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Administración en Logro
ño diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y seis.=Ei Ad
ministrador, Antonio Nogueira Pa
vía.»

Y á fin de que pueda cumplirse con 
lo que previene la Instrucción vigen
te, insertando en el .«Boletín oficial» ¡ 
de la provincia la anterior providen- * 
cia, expido la presente que firmo y 
sello en Logroño á diez y siete Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis._ ' 
El Agente, Francisco Martínez

Anuncios particulares.

BB^TISTl
El profesor AcSia, de 

San Sebastian, que con acepta
ción extraordinaria ejerció su 
profesión en Logroño durante 
año y medio, participa á sus 
clientes y demás personas que 
acepten sus servicios, que ha 
llegado ya á esta capital y per
manecerá en la misma hasta 
principios de Junio.

FONDA DEL CRISTO, de André.s 
Sotelo. de los Reves.

NO MÁS IMPOTENCIA

Las personas deprimidas por 
excesos de la Venus, débiles é 
impotentes sepan:

Que este Gabinete, tras larga 
esperiencia y perseverantes es
tudios, ha podido llegar al des
cubrimiento de un específico 
para combatir la impotencia, la 
debilidad genital y las pérdidas 
seminales; esta notable prepa
ración (tres fórmulas) la hemos 
denunciado "con el título de 
B*er3as <lel Serrallo.

He aquí las condiciones:
1.^ Las leerlas <lel Se

rrallo curan en ménos de cinco 
semanas la impotencia y debi
lidad genital de una manera 
absoluta en tanto el paciente 
no pase de los 60 años.

2/ Constado tres fórmulas

que son: Un líquido y dos sóli- : 
dos. Dos cajas de píldoras y tres ; 
cajas de papeletas. ¡

6.“ Todo remitido por co- । 
> rreo y certificado con instruccio
nes, lo enviamos por el ínfimo 
precio de 40 pesetas.

Y El pago es a .ticipado 
y puede hacerse en sellos, li
branzas ó cartas órdenes: todo, 
así como consultas, correspon
dencia y giros se dirigirá al
A?. Gre/e del Gahinele Aíédico-^enilal

Balines, 33, 1.”, BARCELüNA.

AftBLLARAsVUErnQS.
En la redacción del «Boletín i 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectifican 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

OBSERVATORIO METEOROLOJICO DE LOGROÑO-

Oia Sil (le ISayo de fSS6.

Temperatura máxima al Sol......................................... •
Idem ÍQ* á la sombra
Temperatura mínima al aire..................................... , .
Idem id. al refiector .......

Altura baro-í á las 9 de la mañana.. . . .
METRICA, .j á las .3 de la tarde...............................

Viento . í mañana ......
I á las 3 de la tarde...............................

ESTADO DEL á las 9 de la mañana ......
CIELO. . á las 3 de la tarde.........................  .

Agua evaporada..................................................................
Ozono. • •...............................
Lluvia..............................................................

35,0 
. ! 21,0 
. 8,0

6,4 
. 729,5 

727,9 
.,O. brisa 
. iN.E.brisa 
. Nuboso, 

id.
. 1,4

Imp, de FraucUco Zaporta.
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